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b), c) d) y e) del artículo 5, e igualmente de la obligación
de llevar registros de su actividad conforme se prevé
en el párrafo a) del último artículo indicado, podrá dar
lugar a la limitación o suspensión cautelar de la auto-
rización y a la iniciación del correspondiente procedi-
miento de revocación, en el que se dará siempre audien-
cia al interesado. Si durante la tramitación de dicho pro-
cedimiento las irregularidades observadas son subsana-
das, quedará sin efecto la limitación o suspensión.

Tanto la limitación o suspensión cautelar como la
revocación se adoptarán por la Dirección General de
Aviación Civil mediante resolución motivada.

4. Tanto la autorización para actuar como entidad
colaboradora como su limitación o suspensión cautelar
y su revocación serán publicadas en el «Boletín Oficial
del Estado». Asimismo se publicará en dicho Diario oficial
el cese de la actividad autorizada como consecuencia
de renuncia voluntaria a ejercerla.

Artículo 7. Compensación económica de las entidades
colaboradoras.

Las tarifas que se apliquen por las entidades cola-
boradoras serán públicas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Real
Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

El Ministro de Fomento dictará cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo de este Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 22 de marzo de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

6470 REAL DECRETO 283/2002, de 22 de marzo,
por el que se crean la Medalla y la Placa al
Mérito de la Marina Mercante.

La importancia social y económica del sector marí-
timo, así como de las actividades con él relacionadas,
aconsejan el reconocimiento público de aquellos actos
o conductas que de manera relevante hayan contribuido
a la promoción y desarrollo de este sector. A tal efecto,
se crean la Medalla y la Placa al Mérito de la Marina
Mercante para distinguir los servicios extraordinarios de
aquellas personas, organismos, empresas o institucio-
nes, de carácter público o privado, nacionales o extran-
jeras, que dediquen su actividad o se hayan destacado
de forma relevante por sus actuaciones o aportaciones
al sector marítimo, en reconocimiento y como medio
de fomento de dichas actividades.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 22 de marzo de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Distinciones.

Se crean la Medalla y la Placa al Mérito de la Marina
Mercante.

Artículo 2. Objeto.

La Medalla al Mérito de la Marina Mercante tendrá
por objeto distinguir a las personas físicas, españolas
o extranjeras, que se hayan destacado de forma rele-
vante por sus actuaciones en el ámbito de la actividad
marítima.

La Placa al Mérito de la Marina Mercante tendrá por
objeto premiar las actividades desarrolladas por orga-
nismos, instituciones, entidades y empresas, de carácter
público o privado, nacionales o extranjeras, que se hayan
destacado por la realización continuada de actuaciones
de especial significación o contribución al desarrollo y
a la mejora del sector marítimo.

Artículo 3. Derechos inherentes.

La Medalla y la Placa al Mérito de la Marina Mercante
tendrán exclusivamente carácter honorífico, sin que su
otorgamiento pueda generar derecho económico alguno.

La concesión de ambas distinciones llevará anejo el
derecho a su exhibición. Los titulares de la Placa podrán
asimismo hacer constar su posesión en sus respectivos
impresos, documentos, anuncios y publicidad.

Artículo 4. Concesión.

La Medalla y la Placa al Mérito de la Marina Mercante
se otorgarán por Orden del Ministro de Fomento, a pro-
puesta del Subsecretario de Fomento.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

El Ministro de Fomento dictará las disposiciones nece-
sarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido
en este Real Decreto en orden a la regulación de las
condiciones de otorgamiento, características y empleo
de las distinciones.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 22 de marzo de 2002.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,
FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

6471 REAL DECRETO 284/2002, de 22 de marzo,
por el que se determinan las condiciones para
el ejercicio de las funciones de los técnicos
de mantenimiento y personal certificador de
mantenimiento de las aeronaves civiles.

El capítulo 4 del anexo 1 al Convenio sobre Aviación
Civil Internacional, adoptado en Chicago el 7 de diciem-
bre de 1944, que se refiere a las licencias y habilitaciones
para el personal que no pertenezca a la tripulación de
vuelo, prevé, entre otras, la figura del técnico de man-
tenimiento de aeronaves y deja a los Estados la deter-
minación de los requisitos y atribuciones correspondien-
tes a la licencia de este personal.


